
 

        PRIMER JUZGADO DE LETRAS

              IQUIQUE

Iquique, cuatro de julio de dos mil veinte.

VISTOS:

A  folio  1  comparece  don  EDUARDO  JEQUIER  LEHUEDÉ, 

Abogado, domiciliado para estos efectos en Calle Baquedano N  1801, de la°  

comuna de Iquique, en representaci n de  ó CONCESIONES IQUIQUE 

S.A., persona jur dica del giro de su denominaci ní ó , representada legalmente 

por don Cristian Coronel Dubreuil, ambos domiciliados en calle Eliodoro 

Y ez  N  1890,  comuna  de  Providencia,  ciudad  de  Santiago,  quienáñ °  

interpone demanda ordinaria de restituci n por cumplimiento de condici nó ó  

resolutoria expresa y, en subsidio, demanda de indemnizaci n de perjuicios,ó  

en contra de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE, persona 

jur dica de derecho p blico, representada legalmente por su alcalde, doní ú  

Mauricio Soria Macchiavello, ambos domiciliados en Calle An bal Pinto Ní ° 

50, Edificio Ex Aduana, comuna de Iquique. 

A folio 9, consta la notificaci n de la demanda al demandado.ó

A folio 7, del cuaderno de excepciones dilatorias se rechazaron las 

defensas opuestas por el demandado.
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A folio 13, el demandado contest  la demanda.ó

A folio 17, la parte demandante evacu  el tr mite de la r plica.ó á é

A folio 19, la parte demandada evacu  el tr mite de la d plicaó á ú

A folio 33, se realiz  el llamado a conciliaci n, con la asistencia deló ó  

apoderado de la parte demandante y en rebeld a de la demandada.í

A folio 45, confirmada por resoluci n de folio 67, se recibi  la causa aó ó  

prueba.

A folio 75, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERA  NDO:  

PRIMERO: Que  comparece  don   EDUARDO  JEQUIER 

LEHUEDÉ, Abogado, domiciliado para estos efectos en Calle Baquedano 

N  1801, de la comuna de Iquique, en representaci n de ° ó CONCESIONES 

IQUIQUE  S.A.,  persona  jur dica  del  giro  de  su  denominaci ní ó , 

representada  legalmente  por  don  Cristian  Coronel  Dubreuil,  ambos 

domiciliados en Calle Eliodoro Y ez N  1890, comuna de Providencia,áñ °  

ciudad de Santiago, quien interpone demanda ordinaria de restituci n poró  

cumplimiento  de  condici n  resolutoria  expresa,  y  en  subsidio,  deduceó  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  laó  ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE, persona jur dica de derecho p blico,í ú  

representada legalmente por don Mauricio Soria Macchiavello, su acalde, 

ambos  domiciliados  en  calle  An bal  Pinto  N  50,  Edificio  Ex  Aduana,í °  

comuna de Iquique. 
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Funda la demanda, en que en virtud del Decreto Alcaldicio N  1253,°  

de  fecha  16  de  diciembre  del  a o  2008,  ñ y  la  Aclaraci n  N  3  de  lasó °  

respectivas  Bases  Administrativas,  de  fecha  13  de  octubre  de  2008,  su 

representada  es  la  actual  titular  de  la  concesi n  municipal  denominadaó  

Concesi n de Estacionamientos Subterr neos y de Superficie, comuna de“ ó á  

Iquique , orientada, en lo que a esta acci n compete, a la explotaci n de los” ó ó  

estacionamientos de superficie a tiempo limitado, que se singularizan en los 

actos administrativos antes referidos.

Postula que el contrato de concesi n se celebr  mediante escrituraó ó  

p blica de fecha 25 de febrero de 2009, otorgada ante el Notario P blico deú ú  

Iquique, don Carlos Ernesto Vila Molina, cuyo texto fue aprobado por el 

Decreto Alcaldicio N  270, de fecha 13 de marzo de 2009. °  

En ese contexto, su representada es la titular actual y exclusiva de los 

derechos  que  emanan  del  precitado  acto  concesional,  regulado  por  el 

contrato  de  concesi n  y  las  Bases  Administrativas  y  T cnicas  yaó é  

mencionadas, y que recaen sobre espacios de estacionamiento en las v así  

p blicas  de  la  ciudad  de  Iquique,  respecto  de  los  cuales  la  empresaú  

concesionaria tiene el uso preferente en conformidad a la ley. 

A ese  respecto  el  demandante  manifiesta,  que  seg n  consta  en  elú  

contrato de concesi n suscrito por las partes, las obligaciones asumidas poró  

su  representada  consistieron  en  (a)   la  construcci n,  explotaci n  yó ó  

conservaci n  del  edificio  de  estacionamientos  subterr neos  de  Plazaó á “  

Condell , (b) el dise o y construcci n de los edificios de estacionamientos” ñ ó  

subterr neos del Casino y del Puerto de Iquique y, en lo que aqu  interesaá í  
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(c) el dise o y financiamiento del paseo semi-peatonal de calle Vivar, entreñ  

las calles Serrano y Sargento Aldea.

Afirma que de conformidad a las cl usulas Quinta, S ptima y D cimaá é é  

del  contrato  de  concesi n,  su  representada  se  oblig  a  financiar  laó ó  

construcci n de un paseo semi peatonal entre las calles antes mencionadasó  

el que ser a de costo municipal y financiado por el concesionario ,í “ ”  en 180 

d as contados dese el otorgamiento del respectivo permiso municipal, todoí  

ello seg n la cl usula quinta, letra b) del contrato referido, en relaci n conú á ó  

el  apartado  3.1.1,  a),  I),  ii)  y  apartado  3.1.2,  ambos  de  las  Bases 

Administrativas Especiales de la concesi n. ó

Sin  embargo,  en  la  cl usula  S ptima  del  mismo  instrumento  lasá é  

partes, al momento de definir el monto de la inversi n comprometida en laó  

construcci n  del  paseo  peatonal,  pactaron  que  ser a  construido  por  laó í  

Municipalidad, por s  o por medio de terceros, y de costo del concesionario.í

As  las cosas, sostiene que en la referida cl usula s ptima, al inicio deí á é  

la  concesi n,  las  partes  acordaron  que el  paseo  ser a  construido  por  eló í  

Municipio  demandado  y  no  por  su  representada,  quien  se  limitar a  aí  

financiar la ejecuci n de dicha obra. Adem s ella se realizar a ó á í “de acuerdo 

a los  plazos  establecidos en el  contrato de concesi n y en las  Bases  deó  

Licitaci n ,  plazo que en el  contrato se fij  en 180 d as y en la Basesó ” ó í  

Administrativas en seis meses, contados desde el otorgamiento por el propio 

Municipio del respectivo permiso de edificaci n.ó

A  fin  de  evitar  cualquier  confusi n  respecto  de  la  obligaci n  deó ó  

construir el referido paseo peatonal reca a sobre el demandado, las partes,í  
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mediante escritura p blica de fecha 10 de junio de 2010, otorgada ante elú  

Notario  P blico  de  Iquique  don  N stor  Araya  Blazina,  modificaron  elú é  

contrato  de  concesi n  estableciendo  que el  concesionario  eliminando  lasó  

letras b) y c) del primitivo contrato, y precisando la obligaci n de financiaró  

la construcci n del paseo por parte del Municipio.ó

 En  lo  concerniente  al  contenido  y  alcance  de  la  obligaci n  deó  

financiamiento asumida por su representada, se ala que se estableci  que losñ ó  

desembolsos realizados lo ser an í al valor equivalente en pesos, del valor de“  

la unidad de fomento, a la fecha del respectivo pago, independientemente 

del costo que resulte de su construcci n . En tal sentido expresa que  ó ” un 

tercio  de  la  inversi n  neta  del  paseo,  fijada  en  la  suma  total  deó  

$1.585.833.341 (mil quinientos ochenta y cinco millones ochocientos treinta 

y  tres  mil  trescientos  cuarenta  y  un  pesos)  se  pagar a  al  inicio  de  laí  

concesi n mediante doce cuotas mensuales, iguales y sucesivas a partir deló  

mes  de  mayo  del  a o  2009,  cada  una  de  ellas  por  un  monto  deñ  

$444.211.020, m s IVA.á

Por tal concepto su representada entreg  al municipio demandado, enó  

el plazo estipulado, la suma total de  $528.611.114 (quinientos veintiocho 

millones seiscientos once mil ciento catorce pesos), destinada como se dijo a 

financiar  la  construcci n del  paseo peatonal  de Calle Vivar.  El  segundoó  

tercio  del  costo  total  del  paseo  peatonal  deb a  pagarse  cuando  elí “  

concesionario  construyera  el  segundo  edificio  de  estacionamiento 

subterr neo  ya mencionado seg n la cl usula s ptima, letra c , apartadoá ” ú á é “ ”  

dos  y,  finalmente,  el  ltimo  tercio  deb a  ser  solucionado  cuando  seú í  

construyera el tercer edificio ya referido. 
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Aduce que en la misma cl usula S ptima del contrato de concesi n,á é ó  

letra c), parte final del apartado uno, las partes pactaron expresamente que 

( )  E“ … n el  evento  que la  Municipalidad no construyera  el  paseo  semi-

peatonal  dentro  de  los  plazos  establecidos  en  tal  instrumento,  la 

Municipalidad se obligaba a devolver el monto entregado al concesionario 

dentro del plazo m ximo de doce meses . á ”

En atenci n al texto transcrito, las partes pactaron expresamente queó  

el financiamiento comprometido, y que correspond a a la nica obligaci ní ú ó  

de  cargo de  su  representada,  quedar a  sujeta  a  la  condici n  resolutoriaí ó  

negativa y expresa consistente en que el municipio no construyera el paseo 

semi-peatonal dentro del plazo antes antes se alado.ñ

En lo  referente  al  plazo  establecido  para  construir  el  paseo  semi-

peatonal, en el a o 2013, su representada interpuso una demanda en contrañ  

de la Ilustre Municipalidad de Iquique, ante el Tercer Juzgado de Letras de 

esta ciudad que se tramit  bajo el  Rol  C-1063-2013,  solicitando que seó  

declarara cumplida la condici n resolutoria negativa mencionada y que, enó  

consecuencia, se condenara al municipio a restituir los dineros que recibió 

de  su  representada,  por  encontrarse  vencidos  los  plazos  inicialmente 

pactados sin que se hubiese construido el referido paseo peatonal. Mediante 

sentencia definitiva de fecha 29 de septiembre de 2015, el Tribunal rechazó 

la  demanda  interpuesta  por  ese  cap tulo,  acogi ndola  en  lo  dem s,í é á  

declarando  incumplido  el  contrato  de  concesi n  de  estacionamientos  deó  

superficie y conden ndose al municipio a indemnizar los perjuicios causadosá  

a su representada.
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Se ala, que la sentencia estim  que las partes, al modificar el contratoñ ó  

de  concesi n  respecto  del  dise o  y  construcci n  del  paseo  peatonal,ó ñ ó  

cambiaron  tambi n  los  plazos  establecidos  inicialmente  para  ello.  Dichaé  

sentencia declar  que el plazo que ten a el municipio para construirlo eraó í  

de 10 a os contados desde la celebraci n del contrato de concesi n, esto es,ñ ó ó  

el 25 de febrero de 2009. Cumplido dicho lapso el municipio estar a ení  

mora  de  cumplir,  y  al  t rmino  del  mismo,  nacer a  el  derecho  para  laé í  

concesionaria de demandar la restituci n de los  dineros  recibidos por laó  

demandada.

Adem s, la sentencia de fecha 22 de diciembre del a o 2016, dictadaá ñ  

por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Iquique en causa Rol N  1-2016,í °  

confirm  la  sentencia  de primer  grado en aquella  parte  que rechaz  laó ó  

demanda  de  restituci n  de  los  dineros  destinados  a  la  construcci n  deló ó  

paseo.  En  lo  dem s,  aument  el  monto  de  la  indemnizaci n  fijada  ená ó ó  

primera  instancia,  respecto  de  la  concesi n  de  estacionamientos  deó  

superficie. Luego, la sentencia de fecha 2 de octubre de 2017, dictada por la 

Excelent sima  Corte  Suprema  en  causa  Rol  N  3.660-2017,  rechaz  elí º ó  

recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el municipio, por manifiestaó  

falta de fundamento.

En atenci n a los fallos mencionados, el municipio de Iquique ten aó í  

plazo hasta el d a 25 de febrero de 2019 para construir el paseo peatonal, loí  

que no hizo, motivo por el cual se encuentra en mora de cumplir, habiendo 

nacido, consecuencialmente, el derecho para su representada de demandar 

la restituci n de los dineros recibidos por el municipio demandado.ó

V
H

X
K

Q
F

M
S

Y
F



Expone que,  seg n se acredit  en la causa seguida ante el  Tercerú ó  

Juzgado de Letras de esta ciudad, el 10 de mayo de 2010, su representada 

pag  la  ltima  cuota  mensual  correspondiente  al  primer  tercio  deló ú  

presupuesto  total  para  construir  el  paseo  peatonal,  y  a  pesar  de  haber 

cumplido con su obligaci n de financiamiento, hasta la fecha el Municipioó  

no ha cumplido con la suya, estando vencido el plazo de 10 a os indicado.ñ  

En raz n de ello, se debe tener a la condici n resolutoria negativa pactadaó ó  

por cumplida en la fecha reci n indicada, y por lo tanto, la contraria seé  

encuentra obligada a restituir todo lo recibido bajo tal condici n.ó

En s ntesis,  expone,  í que su  representada  se  oblig  a  financiar  laó  

construcci n de un paseo semi-peatonal  de calle  Vivar,  de la ciudad deó  

Iquique,  cuya  ejecuci n  ser a  de  cargo  exclusivo  del  Municipio,  y  laó í  

obligaci n de financiamiento y el pago hecho por el concesionario quedaronó  

sujetos a una condici n resolutoria negativa y expresa, consistente en que eló  

municipio no construyera el paseo en el plazo de 10 a os, contados desde lañ  

celebraci n del contrato, lo anterior seg n se estableci  en la sentencia firmeó ú ó  

reca da en la causa Rol N 1063-2013, ya referida. Su representada cumplií ° ó 

oportunamente  con  su  obligaci n  de  financiamiento,  en  los  t rminosó é  

indicados  en  la  cl usula  S ptima  del  contrato  de  concesi n,  haciendoá é ó  

entrega  al  Municipio  de  la  cantidad  total  de  $528.611.114.-  (quinientos 

veintiocho millones seiscientos once mil ciento catorce pesos), dividida en 

doce  cuotas  mensuales,  iguales  y  sucesivas,  la  ltima  de  las  cuales  fueú  

pagada con fecha 10 de Mayo de 2010, momento desde el cual comenz  aó  

correr el plazo de seis meses para construir la obra mencionada, lo que no 

ocurri ,  cumpli ndose  as  la  condici n  resolutoria  pactada,  con  laó é í ó  
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consiguiente  obligaci n  restitutoria  que  contempla  el  art culo  1487  deló í  

C digo Civil.ó

 En cuanto a los fundamentos normativos, sostiene que el contrato de 

concesi n, a n revestido de las especiales condiciones y requerimientos deló ú  

Derecho P blico, se encuentra sujeto a las caracter sticas y efectos propiosú í  

de toda convenci n, invocando en tal sentido los dispuesto en los art culosó í  

1545, 1546, 1479, 1482, 1483, 1484 y 1488, todos del C digo Civil,  enó  

atenci n de los cuales afirma que la demandada se encuentra obligada aó  

restituirle el monto ntegro del dinero recibido bajo condici n que asciendeí ó  

a la suma de $528.611.114.-, debidamente reajustada y m s los interesesá  

corrientes seg n se dir  en el petitorio.ú á

Finalmente, solicita tener por interpuesta demanda en juicio ordinario 

en  contra  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Iquique,  representada  por  su 

Alcalde  don  Jorge  Soria  Quiroga,  ya  individualizados,  acogerla  a 

tramitaci n,  y,  en  definitiva,  hacer  lugar  a  ella  en  todas  sus  partes,ó  

declarando: 

1. Que la demandada no cumpli  con la obligaci n de construir un paseoó ó  

semi-peatonal en calle Vivar de esta ciudad, y que el plazo que ten a paraí  

ello se encuentra vencido. 

2. Que, en consecuencia, se ha cumplido la condici n resolutoria expresa aó  

que  se  sujet  la  obligaci n  de  financiamiento  del  paseo  semi-peatonal,ó ó  

consistente en que la demandada no construyera dentro de plazo el paseo 

reci n se alado. é ñ
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3. Que se condena a la demandada a pagarle a su representada, a t tulo deí  

restituci n  de  lo  recibido  bajo  condici n,  la  suma  de  $528.611.114.-,ó ó  

debidamente reajustada desde la fecha de entrega de dicha suma hasta la de 

su  pago  efectivo,  y  a  restituirle  igualmente  los  intereses  corrientes 

devengados desde el d a de la mora (8 de Noviembre de 2011) y hasta elí  

pago efectivo, por concepto de frutos civiles. 

4. Que se condena a la demandada a pagar las costas de la causa.

En subsidio de su acci n principal, y para el caso que el Tribunaló  

estime  que  la  obligaci n  de  restituir  los  dineros  recibidos  por  laó  

Municipalidad de Iquique, referidos en lo principal, no emana del hecho de 

haberse cumplido una condici n resolutoria pactada por las partes en laó  

cl usula S ptima del contrato de concesi n, sino del incumplimiento de unaá é ó  

obligaci n de hacer por parte del se alado Municipio, interpone demandaó ñ  

de indemnizaci n de perjuicios en contra de la Ilustre Municipalidad deó  

Iquique, representada por su Alcalde don Mauricio Soria Macchiavello, ya 

individualizados,  reiterando  los  antecedentes  de  hecho  expuestos, 

exceptuando  lo  se alado  a  prop sito  de  la  existencia  y  efectos  de  lañ ó  

condici n resolutoria pactada por las partes.ó

Expone  que  demanda  la  indemnizaci n  de  todos  los  perjuiciosó  

causados  a  su  representada  por  el  Municipio  de  Iquique,  derivados  del 

incumplimiento de su obligaci n de construir el paseo semi-peatonal en eló  

plazo  de  seis  meses  ya  se alado.  Se  trata  es  de  la  infracci n  de  unañ ó  

obligaci n  de  hacer,  lo  que  se  traduce  en  la  opci n  potestativa  que  leó ó  

reconoce  al  contratante  cumplidor  el  art culo  1553  del  C digo  Civil,  yí ó  

demanda derechamente la indemnizaci n de los perjuicios causados, seg nó ú  
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lo  autoriza  el  numeral  3  de  la  norma  antes  se alada.  Postula  que  talñ  

indemnizaci n  comprende  los  perjuicios  derivados  de  la  infracci n  deló ó  

contrato,  consistentes  en  el  monto  total  del  dinero  recibido  por  el 

contratante  incumplidor  que  corresponde  a  la  suma  de  $528.611.114.- 

(quinientos  veintiocho millones  seiscientos  once mil  ciento catorce pesos), 

debidamente reajustada desde el momento de la entrega de dicha suma, 

seg n sus respectivas partidas mensuales, hasta la fecha del pago efectivo,ú  

asimismo,  los  perjuicios  ocasionados  por  la  mora  del  demandado, 

consistentes en los intereses corrientes calculados sobre el capital reajustado 

desde el momento de la mora hasta la fecha del pago efectivo. 

Expresa que uno de los principios esenciales del Estado de Derecho 

que lo describe y distingue en cuanto tal, radica en el deber que tiene el 

Estado de cara a la protecci n y respeto de los derechos subjetivos de lasó  

personas  administradas,  tanto naturales  como jur dicas,  en tal  sentido elí  

inciso segundo del art culo 38 del texto constitucional y el art culo 4 de laí í  

Ley  N  18.575,  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la° á  

Administraci n del Estado, norma esta ltima que, seg n sostiene, recoge eló ú ú  

mandato constitucional antes referido.

En virtud del principio de plena responsabilidad del Estado invoca el 

inciso primero del art culo 42 de la Ley 18.575, y el art culo 152 de la Leyí í  

Org nica Constitucional de Municipalidades, N  18.695.á °

Finalmente, atento los antecedentes f cticos y normativos expuestos,á  

solicita tener  por  interpuesta  demanda  subsidiaria  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios en contra de la Ilustre Municipalidad de Iquique, representada 
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por  su  Alcalde,  don  Jorge  Soria  Quiroga,  acogerla  a  tramitaci n  y  enó  

definitiva hacer lugar a ella en todas sus partes, declarando: 

1. Que la demanda ha incumplido su obligaci n de construir el paseoó  

peatonal  referido  en el  cuerpo de  su  presentaci n,  en  el  plazo  tambi nó é  

se alado y con los dineros proporcionados para ello por la demandante. ñ

2.  Que  se  condena  a  la  demandada  a  indemnizar  los  perjuicios 

causados  a  la  demandante  Concesiones  Iquique S.A.,  por  infracci n deló  

contrato,  debiendo  pagar  por  tal  concepto  la  suma  de  $528.611.114.-, 

debidamente reajustada desde la fecha de la entrega de tales dineros y hasta 

su efectivo pago.

3.  Que  se  condena  a  la  demandada  a  indemnizar  los  perjuicios 

moratorios causados a la demandante Concesiones Iquique S.A, consistentes 

en los intereses corrientes calculados sobre el capital reajustado indicado en 

el numeral anterior, desde el momento de la mora indicada en lo principal, 

hasta la fecha del pago efectivo. 

4. Que se condena a la demandada a pagar las costas de la causa. 

SEGUNDO: Que a folio 13, comparece don  RODRIGO AROS 

CHIA,  Abogado,  en  representaci n  de  la  demandada,  ó ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD  DE  IQUIQUE,  ambos  domiciliados  para  estos 

efectos en calle Serrano 134, 8  piso, comuna de Iquique, contestando las°  

demandas principal y subsidiaria interpuestas en contra de su representada, 

manifiesta en primer t rmino, que no controvierte los hechos expuestos yé  

tampoco desconocer  la procedencia de lo solicitado en los numerales 1 y 2á  
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de su  petitorio,  sin  embargo cuestiona  el  cobro  de  intereses  y  reajustes 

se alando que existen graves errores de aplicaci n por el actor. ñ ó

Aduce en tal sentido que tal como lo ha reconocido el demandante, 

mediante  sentencias  definitivas  pronunciadas  por  el  Tercer  Juzgado  de 

Letras de Iquique, en los autos Rol C-1063-2013, y por la Ilustr sima Corteí  

de Apelaciones de esta ciudad, en causa Rol Ingreso de Corte 1-2016, se 

estableci  que el plazo para la construcci n del referido paseo era de 10ó ó  

a os, desde la celebraci n del contrato de concesi n. ñ ó ó

Indica que  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  174  delí  

C digo de Procedimiento Civil, debe entenderse firme o ejecutoriada unaó  

resoluci n desde que se notifique el decreto que la manda cumplir una vezó  

que terminen los recursos deducidos, lo que en el caso de marras habr aí  

ocurrido el d a 17 de octubre de 2017.í

En ese orden de ideas, y fund ndose en lo rá esuelto por el Tribunal de 

alzada, sostiene que los intereses y reajustes solicitados por el actor en su 

demanda principal s lo se deber n una vez que se cumplan copulativamenteó á  

dos requisitos: (1) que haya vencido el plazo de 10 a os establecido para lañ  

construcci n del paseo, lo que ocurri  el d a 25 de febrero de 2019, y  (2)ó ó í  

que  la  sentencia  mencionada  se  encuentre  firme  y  ejecutoriada,  lo  que 

aconteci  el 17 de octubre del a o 2017, y siendo obligaci n del actor llevaró ñ ó  

a cabo el cobro en cuesti n, no resulta procedente que demande intereses yó  

reajustes en los t rminos peticionados en su libelo, lo que va en contra delé  

texto  expreso  de  lo  dispuesto  en  las  resoluciones  judiciales  antes 

mencionadas.
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Afirma que la demanda principal adolece de graves errores, ya que lo 

concreto es que nada se debe por tales conceptos. 

Respecto  de  la  demanda subsidiaria  expone  que la  misma  resulta 

improcedente en los t rminos planteados por el actor, en primer lugar, poré  

que la imposibilidad a la que alude el art culo 1553 del C digo Civil debeí ó  

ser absoluta. Adem s, resulta improcedente demandar perjuicios sin indicará  

de  forma alguna  la  naturaleza  y  monto  de  los  mismos,  y  la  respectiva 

relaci n de causalidad,  pretender  intereses  y reajustes  que se  tienen poró  

incorporados dentro de la indemnizaci n por la mora. ó

Agrega  que  en  atenci n  a  lo  sostenido  respecto  de  la  demandaó  

principal, es innecesario pronunciarse respecto de la acci n subsidiaria, puesó  

no ha controvertido los hechos expuestos por el actor relativo a la existencia 

y t rminos de la concesi n, las obligaciones asumidas por ambas partes yé ó  

que no se construy  del paseo peatonal. Lo que da lugar a la aplicaci n deó ó  

lo preceptuado en el art culo 1489 del Estatuto Civil, en la forma indicadaí  

en el libelo de demanda en los numerales 1 y 2 del petitorio, con excepci nó  

de los intereses y reajustes solicitados.

TERCERO: A folio 17, la parte demandante evac a el tr mite de laú á  

r plica, se alando al efecto que el demandado é ñ ha aceptado expl citamenteí  

todos y cada uno de los hechos en que se fundan las demandas interpuestas, 

allan ndose y sosteniendo nicamente que los intereses  y reajustes no seá ú  

deber an en los t rminos demandados, pues la obligaci n de restituir losí é ó  

montos recibidos por el municipio para construir el paseo peatonal se hizo 

exigible el d a 25 de febrero de 2019 y la sentencia dictada en la causa Rolí  
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C-1063-2013, del Tercer Juzgado de Letras de esta ciudad, qued  firme yó  

ejecutoriada a contar del d a 17 de octubre de 2017. í

Sostiene que no se entiende lo que ha querido decir el demandado, 

pues la referencia que realiza al pago de los reajustes e intereses dispuestos 

en la sentencia antes mencionada no tiene relaci n con el caso de marras,ó  

toda vez que la misma rechaz  la demanda de restituci n por no haberseó ó  

cumplido en aquel momento el plazo de exigibilidad de la obligaci n, por loó  

que los intereses y reajustes que pueda haber fijado dicha sentencia respecto 

de las obligaciones indemnizatorias son del todo irrelevantes e inatingentes 

en esta causa. 

En  este  contexto,  postula  que  la  demandada  comete  un  error  al 

se alar que no existen reajustes ni intereses que aplicar, ya que la restituci nñ ó  

de la suma de dinero que recibi  el municipio para ejecutar una obra queó  

nunca realiz  debe ser completa y en ning n caso nominal, est tica y noó ú á “  

reajustable  como afirma, pues ello constituye un contrasentido de cara al”  

concepto de reparaci n integral que subyace precisamente de la obligaci nó ó  

de restituir, citando al efecto jurisprudencia que avalar a sus argumentos.í

En  lo  concerniente  a  los  intereses  corrientes  que  demanda,  y 

espec ficamente  al  momento  desde  el  cual  stos  se  devengan,  el  actor,í é  

fund ndose en jurisprudencia que cita en su presentaci n, expone que losá ó  

mismos deben calcularse desde la fecha de la constituci n en mora de laó  

demandada, lo que en el caso de marras, y atendido el tenor del art culoí  

1551 N 2 del C digo Civil, se verific  el d a en que expir  el plazo que° ó ó í ó  

ten a el municipio para construir el paseo peatonal.í
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Respecto a la demanda subsidiaria, expone que tampoco se entiende 

lo  que ha querido decir  la  demandada en su escrito de contestaci n aló  

sostener que la imposibilidad a que alude el art culo 1553 del C digo Civil“ í ó  

debe ser absoluta , afirmando en tal sentido que la norma antes referida es”  

clara en cuanto a que incumplida una obligaci n de hacer la mora deló  

deudor habilita al acreedor para demandar, a su elecci n, la indemnizaci nó ó  

de los perjuicios resultantes de su incumplimiento. En ese orden de cosas, la 

imposibilidad absoluta  a la que alude el demandado carece de sentido,“ ”  

m xime si el demandado ha aceptado expresamente todos y cada uno de losá  

hechos consignados en la demanda. 

Respecto  de  la  alegaci n  formulada  por  el  demandado en  cuantoó  

afirma que el actor no indica en su demanda subsidiaria de forma alguna la 

naturaleza y monto de los perjuicios, y la respectiva relaci n de causalidad,ó  

y  que  los  intereses  y  reajustes  se  tienen  por  incorporados  dentro  de  la 

indemnizaci n  por  la  mora,  el  actor  manifiesta  que  se  trata  de  unaó  

alegaci n  inoportuna,  improcedente  e  infundada,  y  que  supone  unaó  

excepci n dilatoria de ineptitud del libelo extempor nea.ó á

CUARTO: A folio 19, la parte demandada evac a el tr mite de laú á  

d plica, manifestando ú que lo expuesto por el actor en cuanto sostiene que 

su parte se ha allanado sus pretensiones resulta incorrecto, ya que no ha 

existido allanamiento total ni parcial, pues se ha limitado a no controvertir 

los hechos de la demanda principal respecto de los n meros 1 y 2 de suú  

petitorio, lo que supone una situaci n jur dica diametralmente distinta aló í  

allanamiento. 
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Respecto a lo solicitado por el actor en el punto 3 de su libelo afirma 

que  no  ha  sido  controvertida  la  suma  de  $  528.611.114.-  (quinientos 

veintiocho millones seiscientos once mil ciento catorce pesos), sin embargo, 

lo que resulta contrario a la misma sentencia que el demandante invoca, es 

la forma de cobro de intereses y reajustes tanto de la demanda principal 

como subsidiaria, ya que nunca se ha reconocido la fecha que sostiene el 

actor. 

Aduce que el demandante ha afirmado err neamente que no se haó  

entendido lo que ha querido decir respecto al pago de reajustes e intereses 

que  demanda,  pues  lo  que  ha  se alado expresamente,  es  lo  que  se  hañ  

resuelto en su oportunidad, y que ahora el actor pretende desconocer. En 

ese contexto manifiesta que en la causa Rol C-1063-2013, seguida ante el 

Tercer Juzgado de Letras de esta ciudad, cuya sentencia definitiva fuera 

objeto de recurso de apelaci n sustanciado en causa Rol N  1-2016, ante laó °  

Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Iquique,  el  Tribunal  de  segundaí  

instancia, se al  ñ ó que respecto de los intereses deb a estarse a lo resuelto porí  

la sentencia en alzada, la que a su vez, hab a dispuesto que los intereses yí  

reajustes deb an determinarse conforme la variaci n del ndice de Precios alí ó Í  

Consumidor establecido por el Instituto Nacional de Estad sticas, calculadosí  

desde que el fallo quede firme y ejecutoriado, reiterando la existencia de los 

dos requisitos copulativos que se al  en su escrito de contestaci n. ñ ó ó

En ese orden de ideas, sostiene que no se entiende la base de c lculoá  

expuesta por el actor, y que fuera rechazada en su oportunidad, indicando 

adem s que no puede pretender realizar cobros de intereses y reajustes ená  

base a una fecha que no ha sido reconocida.
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Asimismo, que la sentencia antes referida es clara en orden a se alarñ  

que es el demandante quien debe llevar a cabo sus acciones de cobro, por 

lo que su parte no puede hacerse cargo de la negligencia y mora o retardo 

del  actor  en  hacer  exigible  una  obligaci n  que  a  l  compete.  En  esasó é  

condiciones, no existe ning n error como sostiene el demandante, ya que loú  

real es que el actor pretende realizar cobro de intereses y reajustes desde 

una fecha que no le ha sido reconocida, y no ha ejercido las acciones en la 

forma que la sentencia referida establece. 

Respecto  de  la  demanda  subsidiaria,  manifiesta  que  ha  se aladoñ  

perentoriamente  la  forma  en  que  se  debe  aplicar  el  art culo  1553  delí  

C digo Civil,  a prop sito de la ejecuci n de obligaciones de hacer, y laó ó ó  

forma en que el actor ha planteado su solicitud subsidiaria es improcedente, 

ya que no existe una obligaci n de hacer ni tampoco su representado estó á 

en mora. 

Indica que el art culo 1553 determina que si la obligaci n es de hacerí ó  

y el deudor se constituye en mora podr  pedir el acreedor junto con laá  

indemnizaci n de la mora cualquiera de los tres casos a elecci n suya, enó ó  

este caso el demandante ha optado por lo dispuesto en el N  3 de dicho°  

numeral, es decir, que el deudor le indemnice de los perjuicios resultantes 

de la infracci n del contrato y solicita como indemnizaci n la suma de $ó ó  

528.611.114.-  (quinientos  veintiocho  millones  seiscientos  once  mil  ciento 

catorce pesos), que es lo mismo que solicita en la demanda principal, lo no 

ha controvertido, por lo que mal puede aplicar el art culo 1553 del C digoí ó  

Civil. Lo que pretende la demandante es que se pague dos veces una misma 
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indemnizaci n,  lo  que  en  derecho  no  corresponde,  ya  que  suponeó  

aprovecharse de su propio dolo. 

Se ala a continuaci n que el actor nuevamente comete un error alñ ó  

solicitar los intereses y reajustes, ya que no explica qu  tipo de interesesé  

pretende cobrar ni la forma, como una suerte de indemnizaci n moratoria yó  

compensatoria, siendo contrario a derecho, ya que no explica los requisitos 

de ellas ni la forma en que su representado se encuentra en mora.

Postula que el actor incurre en un error de derecho, ya que no se 

puede demandar la indemnizaci n de perjuicios en los t rminos del art culoó é í  

1553 del C digo Civil, pues la correcta interpretaci n de la citada normaó ó  

supone  que  el  deudor  est  constituido  en  mora,  y  lo  estar  desde  queé á  

concurra alguno de los supuestos del art culo 1551 del C digo Civil, lo queí ó  

no acontece en este caso.

Asevera que no puede estimarse que su representada haya estado en 

mora sino desde que fue reconvenido lo que ocurri  una vez notificada laó  

demanda. 

De otro lado, no existen hechos controvertidos, por lo que no existe 

ninguna obligaci n de hacer, ya que la parte demandante derechamente haó  

instado por la indemnizaci n de perjuicios derivada de la  infracci n deló ó  

contrato, sin pedir el cumplimiento del mismo, privando al deudor de la 

posibilidad  de  enervarlo  cumpliendo  su  obligaci n,  de  modo  que  al  noó  

haber  requerimiento  previo,  ni  a n  por  esta  v a,  no  se  cumple  con  elú í  

supuesto de la acci n subsidiaria, que es la mora del deudor. ó
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En atenci n a lo antes expuesto, al no encontrarse en mora el deudoró  

el actor carece de la acci n que le otorga el referido art culo 1553, pide eló í  

rechazo de la demanda subsidiaria.

QUINTO:  Que  la  parte  demandante  a  fin  de  acreditar  los 

fundamentos de sus pretensiones, aport  las siguientes probanzas:ó

A. Instrumental:  

A folio 1:

1. Copia  de escritura  p blica  ú contrato  de  Concesi n  de Estacionamientos“ ó  

Subterr neos  y  de  Superficie,  comuna  de  Iquique ,  á ” otorgada  ante  el 

Notario P blico de Iquique, don Carlos E. Vila Molinaú , de fecha 25 de 

febrero del a o 2009.ñ

2. Copia de escritura p blica de modificaci n ú ó Concesi n de Estacionamientos“ ó  

Subterr neos  y  de  Superficie,  comuna  de  Iquiqueá ”,  otorgada  ante  el 

Notario P blico de Iquique, don Carlos E. Vila Molinaú , de fecha 10 de 

junio del a o 2010.ñ

3. Copia  de  sentencia  definitiva  de  fecha  29 de  septiembre  del  a o  2015,ñ  

dictada por el Tercer Juzgado de Letras de Iquique, en causa Rol C- 1063-

2013. 

4. Copia  de  sentencia  definitiva  de  fecha  22  de  diciembre  del  a o  2016,ñ  

dictada por Ilustr sima Corte de Apelaciones de Iquique, en causa Rol 1-í  

2016.

5. Copia de sentencia definitiva de fecha 2 de octubre del a o 2017, dictadañ  

por la Excelent sima Corte Suprema, en causa Rol 3660-2017.í
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A folio 53:

1. Copia  simple  de  cheque  N  1529458,  girado  en  contra  de  la  cuenta°  

corriente N 10608435, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., del Banco°  

Cr dito e Inversiones.é

2. Copia  simple  de  cheque  N  1529473,  girado  en  contra  de  la  cuenta°  

corriente N 10608435, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., del Banco°  

Cr dito e Inversiones.é

3. Copia  simple  de  cheque  N  1529500,  girado  en  contra  de  la  cuenta°  

corriente N 10608435, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., del Banco°  

Cr dito e Inversiones.é

4. Copia  simple  cheque  N  1600966;  girados  en  contra  de  la  cuenta°  

N 10608435, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., del Banco Cr dito° é  

e Inversiones.

5. Copia  simple  cheque  N  1600987;  girados  en  contra  de  la  cuenta°  

N 10608435, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., del Banco Cr dito° é  

e Inversiones.

6. Copia  simple  cheque  N  1829457,  girados  en  contra  de  la  cuenta°  

N 10608435, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., del Banco Cr dito° é  

e Inversiones.

7. Copia  simple  de  cartola  N  3,  cuenta  corriente  Banco  de  Cr dito  e° é  

Inversiones  N  10608435,  periodo  08/06/2009  al  15/06/2009,  cliente°  

Concesiones Iquique S.A., 
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8. Copia simple de cartola N  6, cuenta corriente del  Banco de Cr dito e° é  

Inversiones  N  10608435,  periodo  26/06/2009  al  06/07/2009,  cliente°  

Concesiones Iquique S.A.

9. Copia simple de cartola N  6, cuenta corriente del  Banco de Cr dito e° é  

inversiones  N  10608435,  periodo  de  01/02/2010  al  08/2010,  cliente°  

Concesiones Iquique. 

10. Copia simple de cartola N  15, cuenta corriente del Banco de Cr dito e° é  

Inversiones  N  10608435,  periodo  31/08/2009  al  07/09/2009,  cliente°  

Concesiones Iquique S.A. 

11. Copia de simple de cartola N  20, cuenta corriente del Banco de Cr dito e° é  

Inversiones  N  10608435,  per odo  05/10/2009  al  09/10/2009,  cliente° í  

Concesiones Iquique S.A.

12. Copia de simple de cartola N  24, cuenta corriente del Banco de Cr dito e° é  

Inversiones  N  10608435,  periodo  02/11/2009  al  09/11/2009,  cliente°  

Concesiones Iquique S.A.

13. Copia simple de cartola N  28, cuenta corriente de Banco de Cr dito e° é  

Inversiones  N  10608435,  periodo  30/11/2009  al  07/12/2009,  cliente°  

Concesiones Iquique S.A. 

14. Copia simple de cartola N  6,  cuenta corriente  de Banco de Cr dito e° é  

Inversiones  N  10608435,  periodo  01/02/2010  al  08/02/2010,  cliente°  

Concesiones Iquique S.A.
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15. Copia  simple  de  cheque  N 3168614,  girado  en  contra  de  la  cuenta°  

N 3540410, perteneciente da ECM Ingenier a S.A., del Banco de Chile,° í  

cobrado el d a 5 de agosto de 2009.í

16.Copia  simple  de  cartola  de  cuenta  corriente  N 35404010 del  Banco deº  

Chile, perteneciente a Ingenier a en El ctronica, Computaci n y Medicinaí é ó  

correspondiente al 5/8/2009.

17. Copia simple de  cheque N  1640024, de fecha 30 de diciembre de 2012,°  

girado  en  contra  de  la  cuenta  N  67042173402,  perteneciente  da°  

Concesiones Iquique S.A., del Banco Internacional, cobrado el d a 11 deí  

enero de 2010.

18. Copia  simple de cheque N  1640029, de fecha 26 de febrero  de 2010,º  

girado  en  contra  de  la  cuenta  N  67042173402,  perteneciente  a°  

Concesiones  Iquique S.A.,  del  Banco Internacional,  cobrado el  d a 4 deí  

marzo de 2010.

19. Copia simple de cheque N  1640052, de fecha 29 de marzo de 2010, giradoº  

en  contra  de  la  cuenta  N  67042173402  de  propiedad  de  Concesiones°  

Iquique S.A., del Banco Internacional, cobrado el d a 9 de abril de 2010.í

20.Copia simple cheque N  1640072, de fecha 28 de abril de 2010, girado enº  

contra de la cuenta N  67042173402 de propiedad de Concesiones Iquique°  

S.A., del Banco Internacional, cobrado el d a 10 de mayo de 2010.í

21.Copia  simple  de  cartola  de  cuenta  corriente  N 67042173402 del  Bancoº  

Internacional, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., correspondiente al 

mes de febrero del a o 2010.ñ
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22.Copia  simple  de  cartola  de  cuenta  corriente  N 67042173402 del  Bancoº  

Internacional, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., correspondiente al 

mes de marzo del a o 2010.ñ

23.Copia  simple  de  cartola  de  cuenta  corriente  N 67042173402 del  Bancoº  

Internacional, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., correspondiente al 

mes de abril del a o 2010.ñ

24.Copia  simple  de  cartola  de  cuenta  corriente  N 67042173402 del  Bancoº  

Internacional, perteneciente a Concesiones Iquique S.A., correspondiente al 

mes de mayo del a o 2010.ñ

25.  Copia simple del informe pericial evacuado por el Perito Judicial Contable 

Sr. Roberto Bascu an Bascu an, en causa Rol C-1063-2013,  del  Tercerñ ñ  

Juzgado de Letras de Iquique.

B. Que el actor solicit  se ordenara traer a la vista la causa Rol C-1063-2013,ó  

caratulada  CONCESIONES  IQUIQUE  S.A/ILUSTRE“  

MUNICIPALIDAD DE  IQUIQUE ,  del  Tercer  Juzgado  de  Letras  de”  

Iquique, no habiendo sido remitido el referido expediente.

SEXTO: Que  la  parte  demandada  acompa o  con  citaci n,  losñ ó  

siguientes documentos.

A. Instrumental:  

A folio 55:

1. Copia  de  sentencia  definitiva  de  fecha  29 de  septiembre  del  a o  2015,ñ  

dictada por el Tercer Juzgado de Letras de Iquique, en causa Rol C- 1063-

2013. 
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2. Copia  de  sentencia  definitiva  de  fecha  22  de  diciembre  del  a o  2016,ñ  

dictada por Ilustr sima Corte de Apelaciones de Iquique, en causa Rol 1-í  

2016.

S PTIMOÉ : Que  son  hechos  de  la  causa  por  as  encontraseí  

establecidos o haber sido reconocidos por las partes, los siguientes:

1.-  Que  las  partes  suscribieron  un  contrato  de  Concesi n  deó  

Estacionamientos Subterr neos y de Superficie para la comuna de Iquique,á  

el 25 de febrero del a o 2009,ñ  mediante escritura p blica, Repertorio Nú ° 

735-2009, ante el Notario P blico, don Carlos Vila Molina, su texto fueú  

aprobado a su vez, por el Decreto Alcaldicio N  270, de 13 de marzo de°  

2009. En virtud del cual la Ilustre Municipalidad de Iquique se oblig  a laó  

construcci n de un paseo peatonal calle Vivar, entre Serrano y Sargentoó  

Aldea, cuyo costo ser a del cocesionario, y la ejecuci n, de acuerdo a losí ó  

plazos establecidos en el contrato y las bases de licitaci n, estar a a cargo deó í  

la Municipalidad demandada. 

2.- El concesionario, se oblig  a pagar a la Municipalidad un tercio deló  

valor  neto  total  de  la  inversi n,  que  alcanzaba  a  la  suma  total  deó  

$1.585.833.341.-,  dicho  tercio  deb a  pagarse  al  inicio  de  la  concesi ní ó  

mediante doce cuotas mensuales, iguales y sucesivas, a partir del mes de 

mayo del a o 2009, cada una de ellas por $444.211.020.-, m s IVA.ñ á

3.- La demandante pag  tal concepto al Municipio demandado, en el plazoó  

estipulado,  la  suma  total  de  $528.611.114.-,  seg n  dan  cuentan  losú  

documentos acompa ados a folio 53ñ . El segundo tercio del costo total del 

paseo  peatonal  deb a  pagarse  cuando  el  concesionario  construyera  elí “  
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segundo edificio de estacionamiento subterr neo  y, finalmente, el ltimoá ” ú  

tercio, cuando se construyera el tercer edificio. 

4.-  Las  partes  pactaron  que  en  el  evento  que  la  Municipalidad  no 

construyera  el  paseo  peatonal,  dentro  de  los  plazos  establecidos  en  el 

contrato,  deb a  restituir  el  monto  entregado  por  el  concesionario,  en  elí  

plazo m ximo de doce meses.  á

5.- Que el contrato aludido, establec a en su cl usula quinta, letras b) y c)í á  

que el plazo de ejecuci n del paseo peatonal calle Vivar era de 180 d as,ó í  

contados  desde  la  fecha  del  otorgamiento  del  permiso  de  construcci nó  

respectivo por la Direcci n de Obras Municipales de la Municipalidad deó  

Iquique, y que la Municipalidad en la etapa de aprobaci n del proyectoó  

pod a hacer las modificaciones que estimara conveniente. í

6.- Que ambas estipulaciones se aladas (letras b y c de la cl usula quinta)ñ á  

fueron  suprimidas  mediante  una  modificaci n  al  contrato  de  concesi nó ó  

efectuada el 10 de junio de 2010. 

7.- Que en relaci n con lo anterior, la sentencia definitiva dictada en laó  

causa Rol N  1063-2013, del Tercer Juzgado de Letras de Iquique, firme y°  

ejecutoriada,  estableci  en  sus  considerandos  cuadrag simo  sexto  yó é  

cuadrag simo s ptimo, que el primitivo plazo de ejecuci n del proyecto, deé é ó  

180  d as,  fue  eliminado,  fij ndose  ste  en  10  a os,  contados  desde  laí á é ñ  

celebraci n del contrato de concesi n, esto es; el 25 de febrero de 2009. ó ó

8.- La Municipalidad de Iquique no construy  el paseo peatonal calle Vivaró  

en el plazo indicado. 
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OCTAVO: Que, el art culo 1479 del C digo de Civil dispone Laí ó “  

condici n  se  llama  suspensiva  si,  mientras  no  se  cumple,  suspende  laó  

adquisici n de un derecho; y resolutoria, cuando por su cumplimiento seó  

extingue un derecho . A su vez, el art culo 1487 de la referida ley prescribe” í  

Cumplida  la  condici n  resolutoria,  deber  restituirse  lo  que  se  hubiere“ ó á  

recibido bajo tal condici n, a menos que sta haya sido puesta en favor deló é  

acreedor exclusivamente, en cuyo caso podr  ste,  si quiere, renunciarla;á é  

pero ser  obligado a declarar su determinaci n, si el deudor lo exigiere .á ó ”

NOVENO: Que, en lo concerniente  a los efectos de la condici nó  

resolutoria, nuestro M ximo Tribunal ha sostenido: la condici n resolutoriaá “ ó  

produce efectos retroactivos, volviendo a las partes al estado jur dico en elí  

que se encontraban previo a contratar (Considerando Octavo, sentencia…”  

de fecha 13 de junio de 2011, dictada por la Excelent sima corte Suprema,í  

causa Rol 1958-2010), siendo el art culo 1487 del C digo de Bello referidoí ó  

tradicionalmente como fundamento normativo del efecto retroactivo aludido 

anteriormente. (En tal sentido, L pez Santa Mar a, Jorge, Los Contratos,ó í  

Parte  General,  5  edici n,  2010,  Editorial  Legal  Publishing,  Santiago,  p.º ó  

508).

D CIMÉ O: Que,  para  el  correcto  an lisis  de  la  acci n  incoada,á ó  

corresponde  establecer  la  modalidad  a  la  que  se  encontraba  sujeto  el 

contrato  de  concesi n,  cuyo  incumplimiento  culpable  se  imputa  a  laó  

demandada.

Que  no  ha  sido  controvertido  por  las  partes,  que  el  Municipio 

demandado deb a construir el paseo peatonal calle Vivar en el plazo de 10í  
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a os  contados  desde  ñ la  celebraci n  del  contrato  de  concesi n,  el  25  deó ó  

febrero de 2009. 

 La circunstancia de haberse acordado un plazo o t rmino m ximoé á  

para la construcci n de la obra mencionada no implica que las obligacionesó  

asumidas  por  las  partes  deban  calificarse  como  obligaciones  a  plazo; 

cuesti n que no es balad , puesto que de la naturaleza de la modalidadó í  

pactada depende el efecto que tendr  el contrato en an lisis.á á

Tal como fluye de del  contrato en cuesti n,  el  financiamiento deló  

proyecto se condicion  a la construcci n del paseo peatonal. Dicho aserto seó ó  

ve refrendado por el tenor de la cl usula s ptima del mismo contrato, queá é  

no deja lugar a dudas respecto a la forma de financiamiento y la inversi n aó  

que se oblig  la actora, y la plena conformidad con ella que manifest  laó ó  

demandada. Conclusi n a la que se arriba por la aplicaci n de las reglasó ó  

hermen uticas contempladas en los art culos 1560 y 1564, inciso primero,é í  

de nuestro c digo sustantivo.ó

Por su parte, se desprende del art culo 1473 de nuestro C digo Civilí ó  

que la condici n es un acontecimiento futuro e incierto del cual depende laó  

existencia o resoluci n de un derecho u obligaci n, diferenci ndose de lasó ó á  

obligaciones a plazo justamente por la incertidumbre que existe respecto de 

su acaecimiento.

Ahora, en cuanto al hecho que constituye la condici n, aquel puedeó  

ser determinado o no. La determinaci n dice relaci n con la poca en queó ó é  

aquella  debe  verificarse.  As ,  ser  determinado si  se  sabe cu ndo ha deí á á  

acontecer e indeterminado en caso contrario.
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La modalidad pactada por las partes obedece a la definici n de unaó  

condici n negativa (pues consiste en que no acontezca una cosa, que no seó  

verifique un hecho, consistente en la especie en que no se construyera el 

paseo  peatonal)  y  determinada,  toda  vez  que  dicho  hecho  s lo  pod aó í  

verificarse dentro del t rmino de 10 a os contados desde é ñ la celebraci n deló  

contrato de concesi n, el 25 de febrero de 2009.ó

Es necesario tener presente que la condici n puede encontrarse enó  

tres estados distintos, esto es, pendiente, cumplida o fallida.

Conforme lo prescribe el art culo 1482 de nuestro C digo Civil Seí ó “  

reputa haber fallado la condici n positiva o haberse cumplido la negativa,ó  

cuando  ha  llegado  a  ser  cierto  que  no  suceder  el  acontecimientoá  

contemplado en ella, o cuando ha expirado el tiempo dentro del cual el 

acontecimiento ha debido verificarse, y no se ha verificado.”

Adem s, la condici n en an lisis es de car cter resolutoriaá ó á á  cumplida, 

se extingue el  derecho para uno,  desaparece la  obligaci n para el  otro,ó  

art culo 1567 n mero 9 del C digo Civil. La condici n resolutoria cumplidaí ú ó ó  

opera retroactivamente.  

D CIMO PRIMERO:É  Que,  atendido el  tenor de la  documental 

aparejada al  proceso, sin perjuicio que no ha sido controvertido por las 

partes,  la  condici n de la  cual  depend a la extinci n del  derecho de laó í ó  

demandada a recibir  el  valor del  paseo peatonal deb a producirse en elí  

plazo de 10 a os, contados desde la celebraci n de contrato de concesi n.ñ ó ó

As  las cosas, el Municipio de Iquique ten a plazo hasta el 25 deí í  

febrero de 2019, para construir el paseo peatonal, lo que no hizo , raz nó  
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por  la  cual,  y  atendido  los  argumentos  vertidos  en  los  considerandos 

precedentes, no queda m s que reputar cumplida la condici n resolutoriaá ó  

negativa de la cual depend a la extinci n del derecho.í ó

      D CIMO SEGUNDOÉ : Que, habiendo el demandante optado 

por la restituci n de lo pagado, se dir  que ella no es otra cosa que  ó á el“  

efecto de la condici n resolutoria cumplidaó  y que, en verdad, conduce a las”  

partes a las restituciones rec procas fundadas en el efecto retroactivo de laí  

resoluci n,  seg n lo  dispone el  art culo 1487 del  C digo  Civil.  De esteó ú í ó  

modo, comprobado el evento de la condici n resolutoria, procede dar lugaró  

a dichas restituciones a fin de retrotraer a las partes al estado anterior a la 

celebraci n del contrato.ó

      D CIMO TERCERO:É  Que la controversia entre las partes 

versa acerca de la procedencia de aplicar intereses y reajustes a la suma que 

la demandada debe restituir. Al efecto, resulta pertinente para la adecuada 

resoluci n de este asunto, esbozar ciertas consideraciones respecto de losó  

institutos antes mencionados.

Respecto de la reajustabilidad es posible sostener que su fundamento 

se  encuentra  en  la  desvalorizaci n  que  afecta  al  dinero  a  causa  deló  

fen meno  inflacionario,  siendo  su  nica  finalidad  conservar  el  poderó ú  

adquisitivo  del  mismo,  por  cuanto  dicha  desvalorizaci n  ocasiona  unó  

evidente  perjuicio  al  acreedor,  quien  recibir  un  pago  en  una  monedaá  

deteriorada,  cuyo  valor  real  se  halla  sensiblemente  depreciado,  lo  que 

claramente supone una transgresi n al principio de reparaci n integral. Asó ó í 

lo ha entendido la Excelent sima Corte Suprema, sosteniendo al efecto queí  

( )  los  reajustes  nicamente  constituyen  un  equivalente  monetario  o“ … ú  
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cl usula  que  busca  mantener  el  poder  adquisitivo  del  dinero .á ”  

(Excelent sima Corte  Suprema,  25  de  diciembre  de  2016,  Considerandoí  

D cimo, Rol N  6827-2015),é º

Ahora bien, respecto a los intereses, y seg n fluye del di fano sentidoú á  

de los art culos 647 y 648 del C digo Civil, es posible sostener que nuestroí ó  

legislador reconoce al dinero como una cosa fructuaria,  no obstante  y–  

como resulta evidente  no ser el dinero una cosa naturalmente fructuaria,–  

siendo el fundamento de tal reconocimiento la productividad del mismo que 

se manifiesta precisamente en la generaci n de intereses. En ese contexto, eló  

M ximo Tribunal ha definido el inter s á é como la utilidad, beneficio o renta“  

que es posible obtener de un capital , ” indicando adem sá , que la decisi n“ ó  

de que el dinero genere intereses cuando se encuentra en poder de una  

persona diferente  de su leg timo titular,  se justifica por la  productividadí  

natural del dinero; con base en su funci n de medio (y medida) de cambio,ó  

el dinero es el instrumento por excelencia para producir riqueza. Quien lo  

tenga siendo ajeno, est  disfrutando de esa productividad, que correspondeá  

al titular; y debe pagarle por ello. Este fundamento es perceptible en el  

C digo Civil  chileno,  cuando expresa que el  inter s es el fruto civil  deló é  

dinero y que su propiedad corresponde a su due o, salvo que la ley o elñ  

acuerdo  de  las  partes  dispongan  lo  contrario  (art culos  647  y  648) .í ”  

(Considerando Duod cimo de la Sentencia de fecha 8 de octubre de 2015,é  

dictada por la Excelentisima Corte Suprema en causa Rol N  27.802-2014). º

D CIMO CUARTO:É  Que, en cuanto a la aseveraci n de la parteó  

demandada relativa a la improcedencia de aplicar ndices de reajustabilidadí  

a la prestaci n adeudada, se dir  para desestimarla,  que las prestacionesó á  
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declaradas en los fallos a los que alude, no s lo son distintas a lo pretendidoó  

por  el  actor  en  los  presentes  autos,  sino  que  adem s,  en  lo  que  aquá í 

interesa, la sentencia en que funda su alegaci n resolvi  el rechazo total deó ó  

la demanda de restituci n, porque en aquella poca la condici n resolutoriaó é ó  

a n no se cumpl a, de forma tal, que el actor no se encontraba habilitadoú í  

para pedir la restituci n. ó

Adem s, de seguir la tesis que plantea, en cuanto afirma que el capitalá  

debe ser  reajustado desde el  d a 17 de octubre de 2017,  se  generar aní í  

precisamente las perniciosas consecuencias que la reajustabilidad pretende 

evitar, pues supondr a obligar al demandante a soportar la desvalorizaci ní ó  

que afect  al capital con antelaci n a esa fecha, y durante el cual ha sido eló ó  

demandado quien ha estado en poder del mismo, lo que resulta a todas 

luces contrario al fundamento y fin de ese instituto.

Id nticos  cuestionamientos  es  posible  formular  a  las  alegacionesé  

efectuadas respecto de los intereses, toda vez que si el reconocimiento del 

dinero como una cosa fructuaria se funda en la productividad del mismo, y 

que  se  manifiesta  mediante  la  generaci n  de  intereses,  de  los  cuales  eló  

demandante se habr a visto privado durante el  tiempo que el  capital haí  

estado  en  poder  del  demandado,  no  se  vislumbra,  prima  facie,  motivo 

alguno para limitar la restituci n de dichos intereses, a un periodo menor aó  

aquel en que efectivamente el actor no los percibi .ó

D CIMO  QUINTO:É  Que,  en  este  contexto,  y  teniendo  en 

consideraci n la desvalorizaci n que afecta el dinero seg n lo razonado, laó ó ú  

restituci n de un capital no reajustado en ning n caso permite entender queó ú  

las partes han vuelto al estado en que se encontraban con anterioridad al 
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contrato, pues el poder adquisitivo del capital que ahora recibe el acreedor 

diferir  sustancialmente del que ten a en la poca anterior a ste, vi ndoseá í é é é  

frustrado,  en  consecuencia,  el  efecto  retroactivo  que  se  atribuye  a  la 

condici n resolutoria.ó

En ese orden de ideas, ha de se alarse que trat ndose de una sumañ á  

de  dinero,  la  restituci n  deba  hacerse  manteniendo  su  valor  adquisitivoó  

mediante un reajuste que compense la desvalorizaci n monetaria ocasionadaó  

por la inflaci n, pues s lo as  se estar  restituyendo al acreededor aquelloó ó í á  

entregado con anterioridad.

D CIMO SEXTO:É  Que, a mayor abundamiento, el sentido natural 

y obvio del verbo restituir“ ” empleado por el referido art culo 1487 permiteí  

arribar a id ntico razonamiento. En efecto, la Vig sima Tercera Edici n delé é ó  

Diccionario de la Lengua Espa ola, publicada en octubre del  a o 2014,ñ ñ  

define “restituir” - en su primera acepci n - como ó “volver algo a quien lo  

ten a antesí ” y, - en su segunda acepci n - como ó “restablecer o poner algo 

en el estado que antes ten a .í ”

De esta  guisa,  si  lo  que  se  entrega  al  acreedor  es  un  capital  no 

reajustado bajo ning n prisma es posible entender que tal cosa  ú volvi  a“ ó  

quien lo ten a antesí ” pues lo que el acreedor ten a antes no era el capitalí  

desvalorizado que ahora se le entrega. En igual sentido, si lo que se restituye 

al acreedor es un capital no reajustado, no es dable sostener que ese algo 

“se  puso  en  el  estado  que  ten a  antes ,  í ” pues  ciertamente  su  poder 

adquisitivo actual no corresponde al que ten a antes. í V
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D CIMO  S PTIMO:É É  Que,  en  este  punto,  es  menester  hacer 

presente que seg n consta en la certificaci n de folio 60, el  demandadoú ó  

entreg  en custodia del Tribunal un cheque por el importe total del capitaló  

demandado que fue retirado por el apoderado de la demandante, el 24 de 

diciembre de 2019, seg n consta en la certificaci n de la custodia. ú ó

D CIMO OCTAVOÉ :  Que as  las cosas,  resulta forzoso disponerí  

que el capital entregado por el actor a la demandada, deber  ser reajustardoá  

conforme  a  la  variaci n  que  experiment  el  ndice  de  Precios  aló ó Í  

Consumidor, calculado desde la fecha de cobro de los cheques dados para 

financiar el paseo peatonal, y que corresponde a los d as;í  11 de junio de 

2009, 2 de julio de 2009, 3 de septiembre de 2009, 8 de octubre de 2009, 9 

de noviembre de 2009, 7 de diciembre de 2009, 3 de febrero de 2010, 5 de 

agosto de 2009,  11 de enero de 2010, 4 de marzo de 2010, 9 de abril de 

2010, 10 de mayo de 2010, hasta el 16 de diciembre de 2019, que es el d aí  

en  que  el  demandado  restituy  dicho  capital,  como se  estableci  en  eló ó  

motivo anterior.

D CIMO NOVENOÉ : Que el inciso primero del art culo 647 delí  

C digo de Bello expresa: ó Se llaman frutos civiles los precios, pensiones o“  

c nones de arrendamiento o censo, y los intereses de capitales exigibles, oá  

impuestos a fondo perdido .”

A su vez, el art culo 648 del mismo cuerpo normativo se ala  í ñ Los“  

frutos civiles pertenecen tambi n al due o de la cosa de que provienen, deé ñ  

la misma manera y con la misma limitaci n que los naturales .ó ”  V
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VIG SIMO:É  Que,  por  su  parte,  el  art culo  1488  del  C digoí ó  

Sustantivo dispone “Verificada una condici n resolutoria, no se deber n losó á  

frutos percibidos en el tiempo intermedio, salvo que la ley, el testador, el  

donante  o  los  contratantes,  seg n  los  varios  casos,  hayan  dispuesto  loú  

contrario .”

VIG SIMO  PRIMERO:  É Que  seg n  se  desprende  con  claridadú  

meridiana del tenor literal de los art culos antes transcritos, el legislador,í  

junto con reconocer a los intereses producidos por el capital como frutos 

civiles,  establece  una  limitaci n  al  efecto  restitutorio  derivado  de  laó  

condici n  resolutoria  cumplida,  sosteniendo  la  improcedencia  de  laó  

restituci n de los frutos que se perciban pendiente la condici n, a menosó ó  

que  as  lo  haya  determinado  la  ley,  el  testador,  el  donante  o  losí  

contratantes. 

En efecto,  el  legislador  ha razonado sobre  la  base  que  el  deudor 

adquiri  condicionalmente  la  cosa  fructuaria,  pero se  hizo due o de losó ñ  

frutos pura y simplemente, razonamiento que es posible identificar adem sá  

en  los  art culos  1078  y  1338  N 1  -referentes  a  las  asignacionesí º  

testamentarias  condicionales-  ambos  del  C digo  Civil.   Por  lo  dem s,ó á  

cuando el legislador ha pretendido que la restituci n comprenda tanto laó  

cosa  recibida  bajo  condici n  como los  frutos  producidos  por  ella  en  eló  

tiempo intermedio,  lo ha manifestado as  expresamente,  como es posibleí  

advertir en el art culo 1090 del referido cuerpo normativo.í

VIG SIMO SEGUNDO: É Que del m rito de las probanzas rendidasé  

por  las  partes  no  es  posible  identificar  la  existencia  de  alguna  de  los 
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supuestos  de  excepci n  que  reconoce  el  referido  art culo  1488,  lo  queó í  

tampoco ha sido alegado por el actor.

VIG SIMO TERCERO:  É Que,  sin perjuicio de lo  anteriormente 

se alado, y en consideraci n al claro tenor del art culo 1488 del C digoñ ó í ó  

Civil, es preciso advertir que la limitaci n al efecto restitutorio contempladaó  

en  dicho  precepto  se  encuentra  restringida  a  los  frutos  que  se  hayan 

percibido en el tiempo intermedio“ ”, es decir, pendiente la condici n. Deó  

este  modo,  una  interpretaci n  a  ó contrario  sensu de  la  norma  antes 

mencionada permite concluir que el deudor se encuentra obligado a restituir 

aquellos frutos percibidos una vez cumplida la condici n.ó

VIG SIMO CUARTO:É  Que, en este orden de ideas, la petici nó  

efectuada por el actor relativa a la restituci n de los  ó intereses corrientes“  

devengados desde el d a de la mora , í ” que seg n indica corresponde al 8 deú  

noviembre  de  2011,  no  podr  prosperar,  pues  seg n  se  expuso  en  elá ú  

considerando  anterior  el  deudor  condicional  se  encuentra  obligado 

nicamente  a  restituir  aquellos  frutos  percibidos  una  vez  cumplida  laú  

condici n, lo que seg n reconocieron las partes en sus presentaciones,  yó ú  

seg n se estableci  adem s, en la sentencia definitiva pronunciada por elú ó á  

Tercer Juzgado de Letras de esta ciudad, en los autos Rol C-1063-2013, y 

que fuera confirmada por la de segunda instancia, aconteci  el d a 25 deó í  

febrero de 2019.

VIG SIMO  QUINTO:  É Que,  en  atenci n  a  lo  expuesto  en  losó  

considerandos anteriores, es preciso concluir que los intereses legales a cuya 

restituci n se encuentra obligado el demandado, corresponden a aquellosó  

devengados desde el  d a 26 de febrero de 2019,  fecha desde la cual seí  
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encontraba en mora, y hasta el d a del pago del capital, esto es el d a 16 deí í  

diciembre de 2019. Lo antes se alado no s lo se corresponde con el claroñ ó  

tenor del art culo 1488 transcrito í ut supra, sino que adem s resulta de todaá  

l gica y equidad, pues una vez restituida la cosa fructuaria el demandado haó  

dejado a provecharse de los frutos de la misma.

VIG SIMO SEXTO:É  Que,  adem s para regular los  intereses,  seá  

tiene  presente,  lo  dispuesto  en  el  art culo  1559  del  C digo  Civil,  si  laí ó  

obligaci n es de pagar una suma de dinero, como sucede en el caso deó  

marras,  y  no se  han  pactado intereses  convencionales  se  comenzar n  aá  

deber los legales, los cuales, conforme lo establecido en el art culo 1557 delí  

citado cuerpo legal, se computar n desde que el deudor sea constituido ená  

mora de acuerdo a lo razonado en el motivo anterior. 

VIG SIMO  S PTIMO:É É  Que,  habiendo  restituido  el  monto  del 

capital  recibido  la  demandada  pendiente  la  condici n,  se  omitiró á 

pronunciamiento acerca de su devoluci n. ó

VIG SIMO OCTAVO:É  Que, se omitir  pronunciamiento respectoá  

de la acci n subsidiaria por haberse acogido la principal. ó

VIG SIMO NOVENO:É  Que no habiendo resultado la demandada 

completamente vencida, no se le condenar  en las costas del juicio.á

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 648, 647, 1439, 1487,á í  

1488, 1489, 1545, 1551, 1552, 1560 y siguientes, 1702 y siguientes, 1712 y 

siguientes del C digo Civil; art culos 170, 254 y siguientes, art culos  ó í í 341, 

342, 342, 346, 399, 400, del C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó
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I.- Que se acoge la demanda deducida a lo principal de folio 1, en 

cuanto  se  declara  que se  ha  cumplido  la  condici n  resolutoria  expresa,ó  

consistente en que la Ilustre Municipalidad de Iquique no construy  dentroó  

de plazo el paseo peatonal calle Vivar. 

II.-  Que  se  omite  pronunciamiento  acerca  de  la  solicitud  de 

restituci n del capital pagado por la actora, de acuerdo a lo establecido enó  

el considerando vig simo s ptimo. é é

III.- Que se condena a la demandada Municipalidad de Iquique a 

pagar los reajustes del capital pagado por la Sociedad Concesiones Iquique 

S.A., a t tulo de financiamiento del paseo peatonal calle Vivar, que asciendeí  

a  $528.611.114.-(quinientos veintiocho millones seiscientos once mil ciento 

catorce pesos) de conformidad a lo establecido en el motivo d cimo octavo. é

IV.-  Que,  adem s,  se  condena  a  la  demandada Municipalidad  deá  

Iquique a pagar los intereses del capital mencionado, de conformidad a los 

motivos vig simo quinto y vig simo sexto.  é é

V.-  Que  se  omite  pronunciamiento  respecto  de  la  demanda 

subsidiaria.

VI.- Que no se condena en costas  a la  parte demandada por no 

haber sido completamente vencida.  

Reg strese, notif quese y arch veseí í í  en su oportunidad.  

Rol N  1118-2019° .-

Dictada por do a Paulina Valenzuela Negrete, Juez Subrogante.ñ  
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En Iquique, cuatro de julio de dos mil veinte, hice constar por estado 

diario  la  sentencia  que  antecede,  en  cumplimiento  a  lo  previsto  por  el 

art culo 162 del C digo de Procedimiento Civil.í ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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